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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

AUTORIZA A DSS S.A. PARA REALIZAR PESCA DE INVESTIGACIÓN QUE INDICA
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta Nº E-2021-459, de fecha 31/08/2021, de esta Subsecretaría,
autorízase a DSS S.A., para efectuar una pesca de investigación de conformidad Términos
Técnicos de Referencia del proyecto “Línea de Base Limnológica Asociada al Proyecto
Inmobiliario Los Ángeles, Región del Biobío”.

El objetivo de la pesca de investigación que por la presente resolución se autoriza consiste
en detectar y determinar los componentes bióticos del Canal Los Olmos, Canal El Refugio,
Canal San Nibaldo, Estero Tolpán y Canal El Peral, en la Región del Biobío.

La pesca de investigación se efectuará en un período de 12 meses, contados desde la fecha
de publicación de la presente resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo Nº 174
de la Ley General de Pesca y Acuicultura, se desarrollará en tramos del Estero Tolpán, Canal El
Peral, Canal Nibaldo, Canal Los Olmos y Canal El Refugio, en la comuna de Los Ángeles,
Región del Biobío.

La peticionaria designa como persona responsable de la presente pesca de investigación a
don Pablo Zenteno Hidalgo.

 
Valparaíso, 31 de agosto de 2021.- Alicia Gallardo Lagno, Subsecretaria de Pesca y

Acuicultura.
 


		2021-09-09T19:50:08-0300




